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SOLICITUD DE PETICIÓN DE JUBILACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA
(Artículo 28,2.b del Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril.)

DATOS PERSONALES Y PROFESIONALES
Apellidos y nombre:
NIF: Fecha de nacimiento:
Domicilio:
C.P.: Localidad: Provincia:
CORREO ELECTRÓNICO:
Teléfonos:
Cuerpo:
Centro de destino/servicio: 
Localidad: Provincia: RÉGIMEN: CLASES PASIVAS
DECLARACIÓN:
a) Declaro que, a los efectos de acogerme a la Jubilación Anticipada Voluntaria, regulada en el  artículo 28,2.b.  del  Real
Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado,
he cumplido o cumpliré la edad de 60 años el día ............................................. y tengo reconocidos más de 30 años de servicios
efectivos al Estado.
b) Pertenezco al régimen de Clases Pasivas del Estado. (MUFACE)
SOLICITUD:
a) Solicito se tenga por admitida la presente instancia para acceder a la Jubilación Anticipada Voluntaria,
prevista en el art. 28,2,b  del Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Clases Pasivas del Estado.
b) Solicito que la jubilación tenga efectos el día  ......  de …........................... de 20.........1  
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:
Fotocopia del DNI.
La vida laboral, en su caso.

En …..........................., …........ de …...................................de 20........

Fdo.: ….......................................................................................

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
Edif. Torretriana. C/ Juan A. de Vizarrón, s/n 
41092 Sevilla
Telf. 95 506 40 00. Fax: 95 506 40 03

  e-mail: información.ced@juntadeandalucia.es

1   La fecha de jubilación habrá de producirse al menos, el día siguiente al cumplirse los 60 años de edad.                                                     


